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ACUERDO DE CONCEJO il" 9C .202&MDCC

EL ALCALDE OE LA I,|UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

Cerro Colorado, 22 ds iunio del 2026,
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POR CUANTO;

El Concsjo de la Municipal¡dad Disfilal de Cero Colorado, en Sesión ordinada N" 011-2026-NIDCC de f6cha 16 de iunio
de|2026, traló la moc¡ón de apoyo a favor de la'Asociación Pequeños Granjeros Vivienda'La Estrella delCural'.

CONSIDERANDO;

Que, la lvunicipalidad, conforme a lo establscido en el articulo 194' de la Constltución Politica del Eslado y los artlculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Lsy orgánica d€ Munic¡palidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del desarollo locat, con
personer¡a juldica de derocho públim y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, qus goza de autonomia pol¡tica,
económica y adm¡nistrativa en los asuntos dB su competenc¡a y lbne como finalidad la de ropfesenlai al vec¡ndado, promover la
adecuada pr€stación de los servicios públicos y el desanollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscrip€ión,

' Que, en sl num€ral 20 del arl¡culo 2' de la Constilución Polilica r€g la qus toda persona tiene derecho a foÍnular p€ticiones,
¡nd¡v¡dualo colectivamente, por €scfito ante la autoridad competente.

oue, el numeral 123.1 del artlculo 123'del Texto Único Ord€nado de la Loy del Procedimienlo Administrativo Generat,
aprobado mn Decreto Supremo N" 004-2019-JuS, prescribe que por la facultad de fonnular p€ticiones d€ grac¡a, €l administrado
puede solicitar al litular d€ la enlidad clmpet€nte la emisión de un acto suieto a su discrecionalidad o a su librs aoreciación, o
preshción de un servicio cuando no cuenla con otrotitulo legalespecifico que pem a ex¡girlo mmo una peüc¡ón en interés part¡cutar.

Que, el art¡culo 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, €slstuye que tos acuerdos son dec¡s¡ones, que
loma elmncejo, r€fsridas a asuntos especificos de inlerés público, vecinal o instituc¡onal, que exptesan la volunlad del órgano de
gobjerno para practicar un determinado aclo o sujetaÍss a una conducta o norma instituciona¡.

Que, el articulo 87" d€ la Ley orgánica de Mun¡cipalidad6s, Ley N" 27972, anola que las mun¡cipal¡dades provinc¡ates y
d¡stritales, para cumplir 5u fn de atender las neces¡dades de los vec¡nos, podén ejercer otas func¡on€s y mmpetencias nó
establscidas especificamente en la pr8sente lsy o en l€yes sspeciales, de acuerdo a sus posibilidades y en tantd dichaa funciones y
comp€tencias no eslén reservadas expresam€nl€ a otros organismos públ¡c¡s de nivel r€g¡onal o nacional.

Que, el sub n umeral 3 del numelal 2. 1 del art¡culo 2' del Decreto Legislativo d8l Sistsma Nac¡ona¡ de Presupueslo Púb¡ico,
aprobado con Decreto Lsgislativo N' 1440, contempla que toda disposición o acto que impl¡que la realización d€ gastos deb€
cuantifcar su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se suj€te €n foma sstricta alcréd¡to prosupuestaio autorizado; la Entidad
Públ¡ca.

Que, med¡ante so¡ic¡tid SN prssentada a ¡a municipal¡dad el 16 de abril del 2026 (Trám¡te Oocumentario 260416J281) ta
representante d€ la Asociación ds Pequeños Granjeros Vivienda'La Estrella del Cural', Margarita Leonor Bariga Arhuire, p€ticiona
elapoyo para la donación de dos aulas pedagógicas de nivel inicial en maledal drywall, asícomo ¡a instalacjón dé una coberiura Dara
el palio de la instjtución educativa 'Estlslla del Cural', a fn de mejorar las condiciones de alención educaliva para la poblacón iniantrl
de la zona, cons¡derando que la carenc¡a do d¡chos amb¡entes limita el adecuado dosaÍollo de las actividades oducalivas v recr€ativaE
durant€ las épocas de lluvia, adsmás de exponer a los estudiantes a la intensa radiac¡ón solar, situación oue afecta la reatización de
actividades fls¡cas y genera riesgos para su salud y bienestar

Oue, a favés del ¡nformo N'631-2026-SGM|V-GOP|-MDCC, de fecha 20 de abrit d€l 2026, el Sub G€rente de
Mantenimiento de Infrasslructura y Vias, mmunica que, tras la inspecrión real¡zada, se procsdió a compatibil¡zar el esquema de
propuesla para la implom€ntación de aulas de nivel ¡nicial, r€mitido por la UGEL mediante Oñcio N'1223-2026-GRA/GWD,UGEI-
AN/D AGl, confastando la infomac¡ón té€n¡ca con las condicionqs reales del t€reno. Como rqsultado de dicha evaluación, se
delerminó que la propuasla es técnicam€nte viable, alcumplircon las condiciones mínimas requ€ridas para su eiecución. En atención
a d¡cha necesidad, se proced¡ó a efecluar el metrado de los materiales nec€sarios, mismos oue se detallan a continuación:
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MLrnicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
i irri,.r .1rr, .l,li,:.1""" ''' "''Óue.mninfomeN.O2Tt-2026.SGCP-GAF-MDCCdefechal3demayodel2026,laSubGerenledeControlPalrimonial,

informa que 6n el almacén de obras no se cuenta con los materiales requeridos

eue, mediante infome N' 780-2026SGMIV-GOPI-MDCC del Sub Gerente de Mantenimiento de Infaeslructura y Vias,

requiere efectuar la consulta de d¡spon¡bilidad presupuestal conespondiente a los concsptos detallados en el cuadro de coslos a fin

de €valuar la viabilidad de su atsnción, de los cuales se d€talla:

rfEI D€SCRTPC¡0¡l CAi¡TIDAD
UIIIDAD OE

tEoo
PRECIO

uilnaRo
s,

PRECIO
TOIAL

s,

Sunrnisfo e insldeión de muo dt dry'¡¿lld6 0.10m do

€sp€sor, incluy€ aína¿ó¡, lj&ionos y ecebado
110 M2 17000 18,700 00

2

Suminisfo e instálación de coboiura con plaDhas d0

Aluzinc TR4, incluyondo ecc€sonos da fijació¡ y estuctuG

m€tálicr pare cobert¡re, conbmda por tuboo cuadrados

d6 4'v 2'

114 M2 90.00 10,260.00

3 Pu€rta contrapleade de 2. 10 m. x L00 M. Inc cdoceÓn tiñD 600.00 2,400.00

TOfAL ,360.00

..:f,.'ií"??
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Que,atravésdelinformeN.35g-2026.MDcciGPRRdefecha03de¡uniode|2026'elGerentedeP|aniicaoiÓn,
eresupuesto y itacionalización conctuye que, siiiioncejo municipal decido aplobar el apoyo Delicionado' este s€rá atendid¡ con

cargo a nuostro gaslo comente, hasla por un ;;n-io;uiino ¿á Sl'S,¡,360.00 (tieinta y un miitrescientos sesenta mn 00/100 soles)'

el cual @nesDonde a suministro s r*tatacon ¡e;uro de drywall de 0.10 m. de espesot, suminisfo € instalación de planchas de

Aluzinc TR-4 y puerta conlraplacada de 2.10 m X 1 00 m

Que,coninfofme|egalN.109-2026GAJ.MDoo,elGefentedeAsesoríaJuridica,conc|Uyequeestimando|as
actuaciones ó;aciicadas por los íuncionarios y/o sÑidores públicos de las unidades orgánicas comp€tentes, esfactible' desde

!ip*r.tJ Olürijl"griltrder la solicitud fo'rmulada, máxime si con ello coadyuvaráá oenerar condiciones adecuadas para

ta atención educativa de la pobtación intant¡ileliioi ., r*i.ntu f. ¡rptemeniacón deispacios destinados al des"rrollo-de

iá, iüi-riiJJJ á.*¿ricas y reaeativas, salvaguardando a su vez la integridad.flsica de los estud¡antes frente a lgs r¡esgos

ó-r*ül¿ói-¿. ii ir¿iácién sotar y ros rááói"t ilimáticos, to que p;rmitirá mntar con entornos educat¡vos segurgs'

saludables y dignos indispensables para el desarrollo integraly bienestar'

En consecuenc¡a, con mnocim¡ento ds los m¡embros dsl concejo Mufricipal, luego deldebate sobfs el asunto mateia del

pr""tntu .n-ó*ión ¿u óónélo Ord¡nar¡a N' Ol1'f026-lVDCC, por Ut{At{ll IDAD' se €mite €l siguiente:

ACUERDO:

ARf|cuLoPR|MERo:APRoBARe|apoyor€quefidoporlafeprese¡tant€d€|aAsociaciónPequeñosGfanjerosVivienda
,La Estr€[a det curat', hasta po, lu *r, oiiiiüú u]i.L inío-. ü' 359-2026+,!DCC/GPRR del Ger€nte de Planifcación,

p,""ióü.rü in..ionaización, destinado para áumintsfo e instalación de m-ufo de dry"lall de 0.10 m. de espesor' sumrnrsüo e

instatación de Dlanchas de ¡luzinc fA¡ y puetiaüniiáp1.."¿á Oi Z.fO t X t 00m 
' 
de-acuerdo a las especifcaciones técnicas del

ff#;ii;;ió-;óic¡cMiücóÉr+oic ¿rr su¡ eefente de Manrenimiento de Infra€struc1ura y v¡8s.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gersncia d€ Administración y Fjnanzas, Sub Gerancia de Loglstica y

¡uastecimiánios, asiiomo a la su¡ eerenc¡a Je'i,iante¡¡miento de Infra€stfuctura y vias, el fel cumplimiento del presente

ARTICULO TERCERo: DtSpol,tER que slapoyo c¡nsistente se haga efectivo pars 6lfin sol¡citado, s¡endo la Asociac¡Ón

pequeños Granj€ros Vivienoa 
,La 

estrelta oei¿;; joii i*rio.¡ór oinaor, óichos bien€s deberán ssr utilizadoc exclusivam€nte

oara ta imDlementación de oos autasen oraywaíiü¡l f,liJi. r.g.l.'f-á gtfella delCura¡' La Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas

#ffiuüi;il;;Ñ]rá,G,ontrauó¡¿n.'lu érÉt.,"i.iá i" ¡¡r.t .rmiento de Inffaestructura v vias d€befá 
-coofdinar 

la

i.iüñ.riái,iü, ¿é l.ioos autas en oraywaii y techo para ta LE,t. 'La Estrella del cural": a fn de as€gurar su adecuado uso y

cumpl¡miento.

ARTIoULocUARTo:EI{CoMENDARa|aoñcinad€s€cfetarlaGenefa||anotificaciónde|pfesenteya|aofcinad6
su publicación en el portal'r/eb institucional.

Y CUMPLASE.

6ólvuAhs.
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